
RAD110014003009-1997-22873-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Respuesta ORIP - solicitud levantamiento embargo de remanentes (2 
memoriales) ORIP da respuesta a requerimiento. Sírvase proveer Bogotá, 21 de noviembre de 2022.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho ordena Requerir a la ORIP para que 
dé cumplimiento a la orden de desembargo comunicada a través de oficio No. 0587 
actualizado el 5 de marzo de 2020. Note, que la anotación 12 del folio de matrícula 
inmobiliaria 50S-826466 registra vigente el embargo de remanentes a disposición de este 
juzgado. En consecuencia, no puede afirmar que la medida que se ordenó levantar no 
existe, por lo que se, 
 

RESUELVE 
 
PRIEMRO: La respuesta remitida por la ORIP al requerimiento hecho por el Despacho, 
vista a pdf 06 y 08 agréguese a los autos para que haga parte del expediente y en 
conocimiento del interesado.  
 
SEGUNDO: Requerir a la ORIP para que dé cumplimiento a la orden de desembargo 
comunicada a través de oficio No. 0587 actualizado el 5 de marzo de 2020. OFICIESE. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2015-01072-00 
EJECUTIVO  
 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que no se presentó objeción al avalúo.  Sírvase proveer.  Bogotá, 
enero 19 de 2023.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vencido como se encuentra el término de traslado del avalúo presentado, sin que el mismo 
haya sido sometido a contradicción, el despacho le IMPARTE APROBACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 
 



RAD 110014003009-2017-00055-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO    
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, cesión de crédito/proceso físico, Sírvase proveer, Bogotá 02 de enero de 
2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto a folio 110 a 127 solicitud de aceptación de cesión de derechos de crédito, el 
Despacho Dispone NO TENER EN CUENTA la presente cesión que efectúa el BANCO 
DE BOGOTÁ S.A., en favor de Patrimonio Autónomo FC – Cartera Banco de Bogotá III 
QNT, como quiera que no ostenta la calidad de ejecutante dentro de este radicado. 
 
En efecto, las presentes diligencias terminaron por pago total de la obligación mediante 
auto del 13 de abril de2018 (folio 99), cuyas partes fueron VIGILACIA ACOSTA LTDA 
en calidad de ejecutante y OLGA LUCIA FAGUA DÍAZ en calidad de ejecutada. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2017-00097-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2017-00123-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2017-00554-00 
EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para dar aplicación al 
numeral 1 del artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Providencia: Terminación por desistimiento tácito en proceso con requerimiento de cumplir 
carga procesal o acto necesario para la continuidad de la actuación (Núm. 1, Art. 317 
C.G.P.). 
Providencia: desistimiento tácito (Núm. 1, Art. 317 C.G.P.). 
 

CONSIDERACIONES 
 
En auto inmediatamente anterior dictado dentro de este proceso, se requirió a la parte 
demandante, para que en el término de (30) días, cumpliera la carga procesal o acto cuyo 
impulso le incumbía para continuar la actuación, sin que en ese lapso consumara tal 
cometido, por ello, en armonía con el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. (ley 
1564 de 2012), se decretará el desistimiento tácito de la acción, y en consecuencia, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el inciso 2 del numeral 1 del 
artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente actuación por 
desistimiento tácito. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir embargos 
de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del proceso y con 
las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2017-00667-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2018-00389-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2018-00504-00 
EJECUTIVO A CONTINUACIÒN  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 

 
 



RADICADO: 110014003009-2018-00621-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2018-00686-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para dar aplicación al 
numeral 1 del artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En auto inmediatamente anterior dictado dentro de este proceso, se requirió a la parte 
demandante, para que en el término de (30) días, cumpliera la carga procesal o acto cuyo 
impulso le incumbía para continuar la actuación, sin que en ese lapso consumara tal 
cometido, por ello, en armonía con el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. (ley 
1564 de 2012), se decretará el desistimiento tácito de la acción, y en consecuencia, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el inciso 2 del numeral 1 del 
artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente actuación por 
desistimiento tácito. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir embargos 
de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del proceso y con 
las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2018-00799-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2019-00214-00 
EJECUTIVO FACTURA  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
CUESTIÓN ÚNICA: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta 
a derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2019-01069-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2019-01143-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2019-01143-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2019-01324-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2020-00071-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00352-00 
EJECUTIVO PAGARE  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
TERCERO:  En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2020-00367-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00382-00 
PAGO DIRECTO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para dar aplicación al 
numeral 1 del artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Providencia: Terminación por desistimiento tácito en proceso con requerimiento de cumplir 
carga procesal o acto necesario para la continuidad de la actuación (Núm. 1, Art. 317 
C.G.P.). 
Providencia: desistimiento tácito (Núm. 1, Art. 317 C.G.P.). 
 

CONSIDERACIONES 
 
En auto inmediatamente anterior dictado dentro de este proceso, se requirió a la parte 
demandante, para que en el término de (30) días, cumpliera la carga procesal o acto cuyo 
impulso le incumbía para continuar la actuación, sin que en ese lapso consumara tal 
cometido, por ello, en armonía con el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. (ley 
1564 de 2012), se decretará el desistimiento tácito de la acción, y en consecuencia, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el inciso 2 del numeral 1 del 
artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente actuación por 
desistimiento tácito. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas y practicadas durante el 
proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir embargos de 
remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del proceso y con 
las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2020-00687-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00715-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00071-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00087-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00146-00 
PAGO DIRECTO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para dar aplicación al 
numeral 1 del artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Providencia: Terminación por desistimiento tácito en proceso con requerimiento de cumplir 
carga procesal o acto necesario para la continuidad de la actuación (Núm. 1, Art. 317 
C.G.P.). 
Providencia: desistimiento tácito (Núm. 1, Art. 317 C.G.P.). 
 

CONSIDERACIONES 
 
En auto inmediatamente anterior dictado dentro de este proceso, se requirió a la parte 
demandante, para que en el término de (30) días, cumpliera la carga procesal o acto cuyo 
impulso le incumbía para continuar la actuación, sin que en ese lapso consumara tal 
cometido, por ello, en armonía con el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. (ley 
1564 de 2012), se decretará el desistimiento tácito de la acción, y en consecuencia, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el inciso 2 del numeral 1 del 
artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente actuación por 
desistimiento tácito. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir embargos 
de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del proceso y con 
las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2021-00157-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00167-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00295-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL.  

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00344-00 
DECLARATIVO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para dar aplicación al numeral 1 del 
artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Providencia: Terminación por desistimiento tácito en proceso con requerimiento de cumplir carga 
procesal o acto necesario para la continuidad de la actuación (Núm. 1, Art. 317 C.G.P.). 
Providencia: desistimiento tácito (Núm. 1, Art. 317 C.G.P.). 
 

CONSIDERACIONES 
 
En auto inmediatamente anterior dictado dentro de este proceso, se requirió a la parte demandante, 
para que en el término de (30) días, cumpliera la carga procesal o acto cuyo impulso le incumbía 
para continuar la actuación, sin que en ese lapso consumara tal cometido, por ello, en armonía con 
el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. (ley 1564 de 2012), se decretará el 
desistimiento tácito de la acción, y en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente actuación por 
desistimiento tácito. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas durante 
el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir embargos de remanentes 
respecto de los bienes aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del proceso y con las 
constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00414-00 
EJECUTIVO  PAGARE 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2021-00464-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
CUARTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2021-00476-00 
EJECUTIVO QUE PERSIGUE LA EFECTIVIDA DE LA GARANTIA REAL -HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 468 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (23) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: FONDO NACIONALDEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandado: PÁEZ AGUIAR LEONARDO ALEXANDER 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 468 del CGP. 
 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 468 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado PÁEZ AGUIAR LEONARDO 
ALEXANDER, se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 
de 2022, respecto de la orden de apremio el día quince (15) de julio de dos mil veintiuno 
(2021), quien no contestó, ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Para todos los efectos legales y procesales a los que haya lugar, téngase en 
cuenta que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en auto de calenda veintidós (22) 
de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
CUARTO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00476-00 
EJECUTIVO QUE PERSIGUE LA EFECTIVIDA DE LA GARANTIA REAL -HIPOTECA 

af 
 

QUINTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
 
SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SÉPTIMO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.336.950.oo 
M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2021-00487-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00661-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00674-00 
EJECUTIVO – CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, ingresa al Despacho para reanudar proceso artículo 163 del CGP.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

  
 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisadas las presentes diligencias y vencido como se encuentra el término de suspensión 
del proceso y con fundamento en el inciso segundo del artículo 163 del Código General del 
Proceso, el Juzgado  

 
RESUEVLE: 

 
PRIMERO: Ordenar la REANUDACIÓN del presente proceso. 
 
SEGUNDO: PRIMERO: Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la 
demandada INVERSIONES GUZMÁN E HIJOS S.A.S, se encuentra debidamente 
notificada, quien a través de apoderado judicial dentro de los términos de Ley contestó la 
demanda y propuso excepciones. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada MARÍA PAOLA ISAZA ZULUAGA, 
como apoderada judicial del aparte demandada en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
TERCERO: De las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, córrasele 
traslado a la parte demandante, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 443 C.G. del P. 
 
CUARTO: Vencido el término ingresen las diligencias al Despacho, para decidir lo que en 
derecho corresponda.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2021-00700-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
CUARTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023.. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2021-00754-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (23) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: DELTA CREDIT S.A.S 
Demandado: LUIS GABRIEL VALERO DIAZ 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Viene al Despacho el presente proceso ejecutivo de menor cuantía, instaurado por DELTA 
CREDIT S.A.S, quien actúa por intermedio de apoderada judicial en contra de LUIS 
GABRIEL VALERO DIAZ. 
 
De la revisión del expediente se tiene que, mediante auto del 13 de octubre de 2021, este 
Despacho, profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra de la 
parte demandada. 
 
Aunado a lo expuesto, la curadora ad litem, previamente nombrada en representación de la 
demandada LUIS GABRIEL VALERO DIAZ, se notificó por conducta concluyente de la 
orden de apremio, quien no contestando la demanda en tiempo, no presentó medios  
exceptivos de mérito. 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 



RADICADO: 110014003009-2021-00754-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.108.650.oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 



RAD 110014003009-2021-00755-00  
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho del señor Juez, MAD/con liquidación de costas. Sírvase proveer Bogotá, 17 de enero de 2023.  
  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con constancia secretarial que antecede, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
 
TERCERO: Agregar al plenario la comunicación procedente del CENTRO DE 
CONCILIACIÓN MANOS AMIGAS, que obra a PDF 017 del cuaderno 2 del expediente 
digital.  
 
CUARTO: De conformidad con lo normado por el numeral 1 del artículo 545 del CGP., 
suspender el proceso hasta tanto se decida en sede, la insolvencia de persona natural no 
comerciante de JOSUE DANIEL CASTAÑEDA AVILA.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00759-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00832-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
CUARTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2021-00854-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
CUARTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2021-00920-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
CUARTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que para continuar trámite. Sírvase ordenar lo que en derecho 
corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

A efectos de continuar con la etapa procesal subsiguiente, el Despacho procederá entonces 
a darle cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P, decretándose 
así las pruebas solicitadas por las partes y convocándose a la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 ídem. En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 am del día veinticuatro (24) de abril de dos mil 
veintitrés (2023), para llevar acabo la audiencia establecida en el artículo 392 CGP, en la 
que se adelantarán las actividades establecidas en los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso, de forma virtual, entre otras, a exhortación a la conciliación, 
interrogatorios a las partes, saneamiento, fijación del litigio, practica de pruebas, alegatos, 
control de legalidad y sentencia de forma virtual. 

SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso PARQUE 
INDUSTRIAL EL DORADO 1 P.H., a través de su representante legal y/o quien haga sus 
veces, JE INVERSIONES S.A.S., a través de su representante legal y/o quien haga sus 
veces, JT GLOBAL INVERSIONES S.A.S., a través de su representante legal y/o quien 
haga sus veces, y JK GLOBALINVERSIONES S.A.S, a través de su representante legal 
y/o quien haga sus veces, para que concurran de manera virtual a la audiencia, con el fin de 
que absuelvan los interrogatorios de parte, participen en la audiencia de conciliación y 
demás asuntos relacionados con la misma. 

TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las 
partes. 

CUARTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y 
con sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las 
siguientes pruebas: 

1. DE LA PARTE DEMANDANTE: 

a. Documentales: tener como pruebas los documentos aportados con la 
contestación de la demanda, especialmente con las excepciones.  

2. DE LA PARTE DEMANDADA: 

a. Documentales: tener como pruebas los documentos aportados con la 
contestación de la demanda, especialmente con las excepciones.    
 

b. Interrogatorio: Se ordena citar al representante legal y/o quien haga sus veces de la 
entidad demandante PARQUE INDUSTRIAL EL DORADO 1 P.H, a efecto de 
que absuelva interrogatorio que verbalmente o por escrito le formulare en el 
momento de la diligencia, el día y la hora mencionado. Cítese por el interesado. 
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c. Oficiar al Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
proveniente del Juzgado 51 Civil Municipal   de   Bogotá   D.C., para que en el 
termino de diez (10) días aporte copia íntegra del proceso judicial bajo el Radicado 
N° 2018-0396 (11001400305120180039600), instaurado por PARQUE   
INDUSTRIAL    EL   DORADO   1   PH, JE INVERSIONES SAS, JK 
GLOBAL INVERSIONES SAS y JT GLOBAL INVERSIONES SAS., Ofíciese. 

QUINTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia 
injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión. 
Igualmente, se advierte a la parte demandada y su apoderado, que la inasistencia 
injustificada del demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las multas previstas 
en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 

SEXTO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, 
para lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el expediente 
escaneado y el correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora 
señalada en el numeral PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes 
para que presten la colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de 
forma virtual. 

SEPTIMO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas 
concurre a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique 
la inasistencia, se declarará terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que para continuar trámite. Sírvase ordenar lo que en derecho 
corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

A efectos de continuar con la etapa procesal subsiguiente, el Despacho procederá entonces 
a darle cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P, decretándose 
así las pruebas solicitadas por las partes y convocándose a la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 ídem. En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 am del día veinte (20) de abril de dos mil 
veintitrés (2023), para llevar acabo la audiencia establecida en el artículo 392 CGP, en la 
que se adelantarán las actividades establecidas en los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso, de forma virtual, entre otras, a exhortación a la conciliación, 
interrogatorios a las partes, saneamiento, fijación del litigio, practica de pruebas, alegatos, 
control de legalidad y sentencia de forma virtual. 

SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA, a través de su representante legal 
y/o quien haga sus veces, y FERNANDO ALZATE VELASQUEZ, para que concurran 
de manera virtual a la audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, 
participen en la audiencia de conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 

TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las 
partes. 

CUARTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y 
con sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las 
siguientes pruebas: 

1. DE LA PARTE DEMANDANTE: 

a. Documentales: tener como pruebas los documentos aportados con la 
contestación de la demanda, especialmente con las excepciones.  

2. DE LA PARTE DEMANDADA: 

a. Documentales: tener como pruebas los documentos aportados con la 
contestación de la demanda, especialmente con las excepciones.    
 

b. Interrogatorio: Se ordena citar al representante legal y/o quien haga sus veces de la 
entidad demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  
AECSA, a efecto de que absuelva interrogatorio que verbalmente o por escrito le 
formulare en el momento de la diligencia, el día y la hora mencionado. Cítese por el 
interesado. 

QUINTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia 
injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión. 
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Igualmente, se advierte a la parte demandada y su apoderado, que la inasistencia 
injustificada del demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las multas previstas 
en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 

SEXTO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, 
para lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el expediente 
escaneado y el correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora 
señalada en el numeral PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las partes 
para que presten la colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo de la audiencia de 
forma virtual. 

SEPTIMO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas 
concurre a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique 
la inasistencia, se declarará terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 

 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00968-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: ITAU    CORPBANCA    COLOMBIA    SA 
Demandado: CARLOS JULIO PEREZ SILVA 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado CARLOS JULIO PEREZ SILVA, 
se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto 
de la orden de apremio el día veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022), quien 
no contestó, ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
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SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $1.833.950.oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la parte accionada allega respuesta para el incidente desacato. 
Sírvase proveer. diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D C, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Para continuar con lo que en derecho corresponde, El Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Agregar a los autos la respuesta emitida por FAMISANAR S.A. 
 
SEGUNDO: Poner en conocimiento de la parte incidentante el informe allegado por 
FAMISANAR S.A. por el termino de tres días. 
 
TERCERO: Notifíquese la presente decisión a las partes, por el medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
af 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
por tanto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA formulada por 
LANDINEZ SAS, identificada con Nit 900.434.903 –3 en contra de CONSORCIO 
CORREDOR VIAL DEL ORIENTENIT: 901.185.860 -1, CONFORMADO 
POR:COLOMBIANA DE INGENIERIA Y  PAVIMENTOSCOIPAV    SAS  NIT:  
901.039.725 –9 y CONSTRUCTORA  ESPARTA SAS -NIT: 900.156.197 –7, por las 
razones antes expuestas 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO RECHAZA DEMANDA 

 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
dado que la parte actora no presentó el respectivo titulo valor objeto de ejecución, por tanto, 
el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA BANCOLDEX, identificado con Nit 
No. 800149923, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de INMOBILIARIA   
ROJAS ECHEVERRY, identificada con Nit No. 860.511.744, contra GUILLERMO 
VASQUEZ HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 19’413.579 y contra 
RAFAEL ALBERTO ROJAS ECHEVERRY, identificado con cedula de ciudadanía No. 
19’270.813, por las razones antes expuestas 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en los numerales 1 y 2  del auto inadmisorio de fecha diez (10) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, por tanto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA, formulada por 
DIANA MAYERLY SILVA MEDINA, identificad con cedula de ciudadanía No. 
52.237.774 en contra de JUDDY MARCELA GONZALEZ ROJAS, identificada con No. 
53.119.445, por las razones antes expuestas 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
por tanto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA formulada por 
LEONARDO RODRÍGUEZ ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía No 
1023928973 en contra de DIEGO QUERUBÍN ROJOS ARÉVALO, identificado con 
cedula de ciudadanía No 1002692712, por las razones antes expuestas 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
por tanto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA formulada por EIDY 
MILENA CASILIMAS CELIS, identificada con la cédula de ciudadanía No 52430263 en 
contra de JUAN AGUSTIN MONTES GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía 
No 10491283, por las razones antes expuestas 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01196 -00 
ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

 

 Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresan las presentes diligencias para abrir el 
presente tramite incidental.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023. 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2023) 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABRIR a pruebas el Incidente de Desacato iniciado por ARACELLY 
TERREROS BARRERO en contra de la ADMINISTRACION Y CONSEJO DE LA 
URBANIZACIÓN TIMIZA CELULA G AGRUPACIÓN G5 BLOQUES GA Y G, por 
incumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el día 25 de noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Acoger como pruebas los documentos aportados por las partes.    
                
TERCERO: Como quiera que no existen pruebas que practicar, se ordena prescindir del 
término probatorio. 
 
CUARTO: Conminar a la accionada para que proceda a CUMPLIR DE INMEDIATO la 
sentencia de tutela proferida dentro de la acción de tutela. Recuérdesele a la parte incidentada 
que la sentencia de tutela proferida por este despacho el veinticinco (25) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022) ordenó resolver de fondo, clara y de manera congruente la petición 
formulada por ARACELLY TERREROS BARRERO, el 16 de septiembre de 2022 y se la 
comunique. 
 
QUINTO:  REQUERIR a la accionante, para que en el término de tres (03) días siguientes al 
recibo del respectivo oficio notificatorio de esta providencia, informen si se le ha dado 
cumplimiento al fallo de tutela precitado proferido por por este Despacho el día 25 de 
noviembre de 2022. 
 
SEXTO: ADVERTIR que vencido el termino indicado en el numeral anterior, si el accionante 
guarda silencio el despacho entenderá cumplida su petición y negará el incidente, disponiendo 
el archivo del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01240-00 
LIQUIDATORIO – SUCESION  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 
 
 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral primero del auto inadmisorio de fecha dos (02) de diciembre de dos 
mil veintidós (2022), de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el proceso de SUCESIÓN, formulada por EVANGELINA    
ALMARIO DE GONZALEZ, en su calidad de herederos de la causante los causantes 
MAVEL PATRICIA GONZALEZ ALMARIO (Q.E.P.D.), quien actúa a través de 
apoderado judicial, por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 



RADICADO: 110014003009-2022-01262-00 
DECLARATIVO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA 
 
 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha dos (02) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
por tanto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DECLARATIVA INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, formulada por LAURA SOFIA DIAZ DIAZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.722.280 en   contra   de CUSEZAR   S.A., 
identificada con NIT No.  860.000.531-1, representada Legalmente por ELVIRA 
CIVETTA DIAZ, en contra de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., identificada con NIt 
No. 8001822815, representada Legalmente por ELVIRA CIVETTA DIAZ y en contra de 
la SOCIEDAD FIDUCIARIA LOS CEREZOS VIS, por las razones antes expuestas 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
 



RAD 110014003009-2022-01297-00 
ACCIÓN DE TUTELA – PETICIÓN 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que el accionante interpone impugnación contra el fallo de tutela 
dictado el día doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). Sírvase proveer. Bogotá, 20 de enero de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992  
Decisión: Concede Impugnación 
 
Revisada la actuación concerniente a esta tutela, obsérvese que la impugnación fue 
presentada oportunamente, por lo que el Juzgado, de conformidad con el Art. 32 del Decreto 
2591 de 1.991, concede el recurso para que sea conocido por el Superior Jerárquico. 
 
En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea sometido a reparto 
entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 
tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 23 de enero de 2023. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2023-00001-00 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: LUISA MARCELA AGUILAR 
Accionado: COMPENSARE.P.S. 
Providencia: FALLO  
 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991 decide este Juzgado, la acción de 
tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó LUISA MARCELA 
AGUILAR identificada con CC 51.668.279, en contra de COMPENSARE.P.S. por la presunta 
vulneración del derecho fundamental a la salud. 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 

Como situación fáctica relevante, en síntesis, la accionante manifiesta que le fueron ordenados 
exámenes de: tomografía computada de tórax simple, resonancia magnética de pelvis con contraste, 
resonancia magnética de abdomen con contraste y resonancia magnética de columna lumbosacra 
simple, que fueron solicitados a la IPS IDIME, desde el 28-noviembre-2022.  
 
Señala que las citas para toma de los exámenes fueron otorgadas por IDIME para los días primero 
(1°) y cuatro (4) de abril de 2023, no obstante, no se tuvo en cuenta su estado de paciente priorizada 
por su patología de cáncer de colon, con antecedentes de recaída. 
 
Refiere además, que dada su condición médica posoperatoria le establecieron colostomía 
permanente, por lo cual mensualmente ha estado recibiendo los insumos para dicho procedimiento. 
Los insumos a que hace referencia son: 10 bolsas drenables para ostomía Número 45 MM, 10 
barreras de ostomía moldeables Número 45 MM, 2 pastas protectoras de piel, 1 polvo protector de 
piel, 1 eliminador esenta de 50 ml y 1 barrera protectora esenta de 50 ml. 
 
Indica, que el día 6 de enero de 2023 le solicitó los anteriores insumos a COMPENSAR EPS, no 
obstante, allí le manifestaron que la EPS no había renovado el contrato de entrega de insumos con 
la FARMACIA INSTITUCIONAL, por lo que a la fecha de presentación de esta acción de tutela no 
le han sido entregados. 
 
Pretende que se le programen y realicen de manera urgente los exámenes ordenados, y que le sean 
entregados los insumos de forma urgente. Esto debido a la premura de su condición médica.  
 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recibida la presente acción constitucional a través de la oficina de reparto, por auto del 12 de 
enero del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de que 
ejerciera su derecho de defensa. Así mismo se vinculó a la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, 
al ADRES, a la IPS IDIME, al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO y a la 
FARMACIA INSTITUCIONAL. 
 
2.- COMPENSAR EPS, en respuesta vista a pdf 12 del expediente expresa, que de acuerdo con lo 
manifestado por la usuaria, referente a la disponibilidad de practica de exámenes médicos hasta 
abril, procedió a requerir a la IPS IDIME con el fin de que informara sobre programación en mejor 
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oportunidad a favor de la usuaria, quienes le manifestaron, que de acuerdo a la solicitud se 
comunicaron con la paciente y el reasignaron de la siguiente manera: 
 
-TOMOGRAFÍA COMPUTADA DE TÓRAX SIMPLE, para el 14 de enero de 2023 a las 5:46 AM  
 
- RESONANCIA MAGNÉTICA DE PELVIS Y DE ABDOMEN CON CONTRASTE Y DE 
COLUMNA LUMBOSACRA SIMPLE, para el 13 de enero de 2023. 
  
En cuanto a la entrega de insumo, refiere que, de acuerdo con lo informado por el proceso 
autorizador, la usuaria cuenta con orden médica para dispensación de insumos de COLOSTOMÍA 
y fueron autorizados con No. 230101912722708 por la EPS, con el proveedor FARMACIA 
INSTITUCIONAL. Al respecto, de acuerdo a direccionamiento del proceso de negociaciones de la 
EPS, el proveedor continúa con la dispensación de los mismos. 
 
Por lo que procedió a requerir a dicho proveedor con el fin de que realice la dispensación de los 
insumos y remita las constancias, las cuales, manifiesta se encuentra a la confirmación por parte de 
FARMACIA INSTITUCIONAL. 
 
3.- IPS IDIME, en relación a la prestación del servicio, manifiesta a través de memorial visto a pdf 
14, que los estudios de tomografía computada de tórax simple, resonancia magnética de pelvis con 
contraste, resonancia magnética de abdomen con contraste y resonancia magnética de columna 
lumbosacra simple, le fueron realizados a la accionante el día 13 de enero de 2023, por lo que 
considera que en lo que es de su competencia las suplicas de la tutela ya han sido resueltas. 
 
4.- FARMACIA INSTITUCIONAL S.A.S, a pdf 18, destaca que los insumos requeridos por la 
accionante, ya fueron efectivamente entregados el día 17 de enero de 2023, situación que demuestra 
con el comprobante de entrega de Productos a suarios de Compensar. 
 
Resalta, en que la usuaria realizó la solicitud en primera instancia vía correo electrónico, por lo que 
se comunicaron por vía telefónica solicitándole los datos de envío, en donde la usuaria le indica que 
se acercará al punto de atención de Calle 26. No obstante, fue hasta el día 17 de enero de 2023, 
donde la afiliada reclama los productos a través del señor Germán Villegas identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.650.206. 
 
5.- HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO, con respecto a los hechos y pretensiones de 
la acción de tutela, señaló que no es responsable de las autorizaciones y del suministro de 
medicamentos o insumos, ni es competente para determinar la IPS que va a atender a un paciente, 
ni las autorizaciones ni la transcripción o pago de incapacidades son de competencia del Hospital, 
como tampoco la exoneración de copagos y cuotas moderadoras. 
 
6.- SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, indica que la violación de los derechos 
que se alegan como conculcados, no deviene de una acción u omisión atribuible a la entidad, dado 
que los fundamentos fácticos de la tutela, se desprende que el accionante requiere los servicios 
médicos que son negados y / o retrasados, por trabas administrativas presentadas por la EPS, quien 
deberá pronunciarse de fondo sobre la prestación de los servicios enunciados en la presente acción 
constitucional; por tal motivo -aduce que- resulta evidente la falta de legitimación en la causa en el 
contenido de la presente. 
 
7.- ADRES, manifestó, que de acuerdo con la normativa citada en su escrito de respuesta, es función 
de la EPS, la prestación de los servicios de salud, por lo que la vulneración a derechos fundamentales 
se produciría por una omisión no atribuible a la Entidad, situación que fundamenta una clara falta 
de legitimación en la causa por pasiva. 
 
Precisa además, que las EPS tienen la obligación de garantizar la prestación integral y oportuna del 
servicio de salud a sus afiliados, para lo cual pueden conformar libremente su red de prestadores, 
por lo que en ningún caso pueden dejar de garantizar la atención, ni retrasarla de tal forma que 
pongan en riesgo su vida o su salud, máxime cuando el sistema de seguridad social en salud 
contempla varios mecanismos de financiación de los servicios, los cuales están plenamente 
garantizados a las EPS. 
 

IV PROBLEMA JURÍDICO 
 



Ref. Acción De Tutela No. 2023 – 00001                                              3 
 

Le corresponde al Despacho determinar si en este caso nos encontramos frente a la figura que la 
jurisprudencia constitucional ha denominado como carencia actual de objeto por hecho superado, 
en atención a la respuesta ofrecida por la accionada y las vinculadas Ips Idime y Farmacia 
Institucional, mediante las cuales indicaron que han desaparecido los hechos que fundamentaron la 
presente acción de tutela. 

 
V CONSIDERACIONES 

 
CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 
 
La Corte Constitucional ha aclarado que el fenómeno de la carencia actual de objeto puede 
presentarse a partir de tres eventos, que a su vez conllevan consecuencias distintas: (i) el hecho 
superado, (ii) el daño consumado y iii) cuando se presenta cualquier otra situación que haga inocua 
la orden de satisfacer la pretensión de la tutela. En este sentido, la Sentencia T 488 del 12 de mayo 
2005, MP Álvaro Tafur Galvis, precisó que la primera se configura cuando “durante el trámite de 
la acción de tutela o de su revisión en esta Corte, sobreviene la ocurrencia de los hechos que 
demuestren que la vulneración de los derechos fundamentales, en principio informada a través de 
la instauración de la acción de tutela, ha dejado de ocurrir.”. 
 
Así mismo, nuestro tribunal constitucional ha sostenido que “es posible que la carencia actual de 
objeto no se derive de la presencia de un daño consumado o de un hecho superado sino de otra 
circunstancia que determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en 
la demanda de amparo no surta ningún efecto, como cuando las circunstancias existentes al 
momento de interponer la tutela se modificaron e hicieron que la parte  accionante perdiera el 
interés en la satisfacción de la pretensión solicitada o ésta fuera imposible de llevar a cabo”.1 
 
Ahora bien, sobre el fundamento y naturaleza de la carencia actual de objeto por hecho superado la 
Corte Constitucional manifestó que: “…No obstante, cuando la situación de hecho que causa la 
supuesta amenaza o vulneración del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la 
acción de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo más apropiado y expedito de protección 
judicial, por cuanto que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto 
resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente 
previsto para esta acción”2. 
 
Siguiendo con lo dicho y en lo que respecta a la consumación del hecho superado durante el estudio 
de la petición de amparo ante los jueces de instancia, la Corte Constitucional determinó que “…en 
la motivación del fallo pueden incluir un análisis sobre la violación alegada por el accionante 
conforme al artículo 24 del Decreto 2591 de 1991,3 cuando se considere que la decisión debe llamar 
la atención sobre la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, para 
reprobar su ocurrencia y advertir sobre su no repetición, so pena de las sanciones pertinentes. En 
tales casos la providencia judicial debe incorporar la demostración de la reparación o la cesación 
de la situación de amenaza de violación del derecho antes del momento del fallo”4. 
 
De este modo, se entiende por hecho superado la circunstancia que se presenta durante el trámite de 
la acción de tutela donde sobreviene la ocurrencia de hechos que demuestran que la vulneración de 
los derechos fundamentales, informada a través del escrito de tutela, ha desaparecido. De esta forma, 
el juez de tutela, en caso de ser necesario, llamará la atención del accionado en aras de que las 
situaciones que pusieron en peligro los bienes jurídicos del accionante no vuelvan a repetirse. 
 

VI CASO CONCRETO 
 
1.- La ciudadana LUISA MARCELA AGUILAR identificada con CC 51.668.279, acude ante este 
despacho judicial, para que sea amparado su derecho fundamental a la salud, presuntamente 
vulnerado por la entidad accionada, debido a que el tiempo prolongado en la asignación de citas 

 
1 Sentencia T 585 del 22 de Julio de 2010. MP. Humberto Antonio Sierra Porto. 
2 Sentencia T 308 del 11 de abril de 2003. MP. Rodrigo Escobar Gil. 
3 “ARTICULO 24. PREVENCION A LA AUTORIDAD. Si al concederse la tutela hubieren cesado los efectos del acto 
impugnado (…) en el fallo se prevendrá a la autoridad pública para que en ningún caso vuelva a incurrir en las acciones 
u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela, y que, si procediere de modo contrario, será sancionada de 
acuerdo con lo establecido en el artículo correspondiente de este Decreto, todo son perjuicio de las responsabilidades 
en que ya hubiere incurrido. El juez también prevendrá a la autoridad en los demás casos en que lo considere adecuado 
para evitar la repetición de la misma acción u omisión.” 
4 Sentencia T 021 del 27 de enero de 2014. MP. Alberto Rojas Ríos. 
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para la realización de sus exámenes médicos, no consulta la premura de su estado de salud. además, 
indicó que la dispensación de los insumos requeridos para su postoperatorio aún no había sido 
materializada. 
 
2.- Pues bien, de las actuaciones desplegadas en el trascurrir de esta acción de tutela, tanto por la 
accionada, como por las vinculadas IPS IDIME y FARMACIA INSTITUCIONAL, se puede 
evidenciar que se han satisfecho las pretensiones de la demandante. Nótese que en lo referente a la 
práctica de exámenes, que según lo manifestado por la accionante, estos estaban programados para 
el mes de abril, y de la respuesta de la IPS IDIME se puede apreciar que estos ya fueron realizados 
el 13 de abril de 2023, lo que constituye un hecho superado.  
 
De otro lado, frente a los insumos requeridos por la accionante, el contratista FARMACIA 
INSTITUCIONAL en respuesta vista a pdf 18, señaló que estos fueron entregados el día 17 de enero 
de 2023, a través del señor Germán Villegas identificado con cédula de ciudadanía No. 79.650.206, 
para lo cual aporta el respectivo comprobante, lo que igualmente constituye un hecho superado. 
 
5.- Por ende, este Despacho observa que, en el presente caso nos encontramos frente al fenómeno 
que la jurisprudencia constitucional denomina carencia actual de objeto por hecho superado, dado 
que, entre el momento en que se radicó la petición de amparo y el momento en que se profiere esta 
sentencia, las entidades competentes han actuado de conformidad, procediendo a garantizar el 
derecho a la salud de la ciudadana accionante, tornando inocua a todas luces cualquier orden que el 
juez pudiera dar en este trámite preferencial. 
 

VII DECISIÓN 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 
de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMEO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 
SUPERADO, en la presente acción constitucional presentada por LUISA MARCELA AGUILAR 
identificada con CC 51.668.279.  
 
SEGUNDO: Si esta decisión no fuera impugnada, envíese a la Honorable Corte Constitucional para 
su eventual revisión. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más idóneo a las partes del contenido del fallo, librando 
para ello las comunicaciones de ley. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 



af 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2023-00020-00  

 
Bogotá, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: PAULA ANDREA BOHÓRQUEZ CALA 
Accionado: DAVIVIENDA S.A. 
Providencia: Fallo 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la 
acción de tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó PAULA 
ANDREA BOHÓRQUEZ CALA en contra de DAVIVIENDA S.A. 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 
PAULA ANDREA BOHÓRQUEZ CALA, solicita el amparo con motivo de la supuesta 
violación a los derechos fundamentales al debido proceso, habeas data, buen nombre y al 
derecho de petición radicado el 16 de noviembre de 2022. 
  
Afirmó para sustentar su solicitud de amparo, que el 22 de junio de 2022, se le extraviaron 
sus documentos y colocó el respectivo denuncio de manera virtual ante las autoridades. 
Añadió que se acercó a la accionada para denuncia e informar de los productos registrados a 
su nombre en esa entidad, de manera fraudulenta y bajo diversas conductas punibles, como 
estafa, falsedad personal y delitos informáticos, obteniendo como respuesta que debía 
presentar los respectivos denuncios por fraude. Por lo que presentó la noticia criminal con 
radicado No. 110016000018202258537. 
 
Agregó que en reiteradas ocasiones ha acudido a la entidad bancaria solicitando una respuesta 
de fondo pero a la fecha no ha sido posible, que no registran en la base de datos y le siguen 
generando cobros a su tarjeta de crédito. 
 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recibida la presente queja a través de la oficina de reparto, por auto de 16 de enero del 
año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de que 
ejerciera su derecho de defensa.  
 
2.- Davivienda S.A. indicó que de manera diligente y oportuna ha atendido la totalidad de 
peticiones formuladas por el aquí tutelante, incluyendo la que convoca el presente libelo tal 
como se acredita en comunicación No 1-32386782265. Así las cosas, fue debidamente 
notificada a la dirección indicado por la accionante paulab22@hotmail.com. 
 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 
 
Teniendo en cuenta los hechos dispuestos en el escrito de tutela, el problema jurídico se 
circunscribe a determinar si la entidad accionada, vulnera los derechos fundamentales al 
debido proceso, habeas data, buen nombre y al derecho de petición toda vez que no ha dado 
respuesta su solicitud radicado el 16 de noviembre de 2022. 
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V. CONSIDERACIONES 
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el num. 1º 
del art. 1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente 
acción de tutela. 
 
2.- La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 
derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas 
o aún de los particulares, en los casos establecidos por la ley.  
 
3-. Así, se encuentra que la exigencia del petitum es que se ordene a la accionada le entregue 
una respuesta a su solicitud radicada el 16 de noviembre de 2022. 
 
   
4-. De cara a los derechos fundamentales que a juicio del accionante han sido conculcados 
por las entidades accionadas, es pertinente traer a colación, lo esbozado por la Honorable 
Corte Constitucional en reiteradas ocasiones, pues, la acción de tutela se encuentra 
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política como un mecanismo para la 
protección inmediata de los derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos 
resulten vulnerados por la acción u omisión de las autoridades, y no se cuente con otro 
mecanismo judicial para su salvaguarda.  
 
Por esta razón, la finalidad última de esta acción constitucional es lograr que el Estado, a 
través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental conculcado o 
impida que se configure la amenaza que sobre él se cierne. 
 
El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Nacional, el cual reza:  
 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 
de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales.” 
 
En desarrollo de esa garantía, la ley 1755 del 30 de junio de 2015 establece reglas para el 
ejercicio del derecho de petición que deben observarse por la administración y todas las 
personas que hagan uso de ese mecanismo. Mediante esta ley el Legislativo introdujo 
importantes modificaciones a los artículos 13 a 33 de la primera parte de la ley 1437 de 2011 
por la cual se expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Así, el artículo 14º de la ley 1755 de 2015 estatuye: “Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción”. 
 
Al referirse a este derecho, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterada en 
el sentido de señalar que no se agota y cumple con “cualquier respuesta”, sino que la 
respuesta debe ser clara, oportuna, concreta y de fondo de manera que siendo la decisión 
positiva o negativa a lo solicitado, definitiva el asunto objeto de la petición. 
 
En Sentencia T-831A/13 La jurisprudencia constitucional ha señalado que: “la respuesta a 
los derechos de petición puede ser favorable o no para el peticionario, y en todo caso (i) debe 
ser reconocido como un derecho fundamental que se encuentra en conexidad con la garantía 
de otros derechos fundamentales; (ii) debe ser resuelto en forma oportuna, esto es, dentro del 
término legal que se tiene para resolver; (iii) debe dársele una respuesta de fondo respecto de 
lo que se ha solicitado, de una manera clara, precisa y congruente; (iv) como ya se indicó en 
el párrafo anterior, debe ser dada a conocer al peticionario; y (v) se aplica por regla general 
a entidades públicas pero también a organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 
 
Por tanto, puede concluirse que el derecho de petición tiene un “núcleo fundamental ¨ [que] 
está constituido por: i) el derecho que tiene el peticionario a obtener una respuesta de fondo, 
clara y precisa y, ii) la pronta respuesta de parte de la autoridad solicitada. Por esto, resulta 
vulnerada esta garantía si la administración omite su deber constitucional de dar solución 
oportuna y de fondo al asunto que se somete a su consideración” (T-237 de 2016). 
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5.- Así mismo, debe advertirse que si en el transcurso de la tutela “(…) se supera la afectación 
de tal manera que carece de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte 
ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las palabras que 
componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 
En ese sentido, el hecho superado significa la observancia de las pretensiones del accionante 
a partir de una conducta desplegada por el agente (C. Const. Sent. T-011/16). 
 
Así las cosas, cuando el objeto jurídico que propició la acción de tutela ha sido atendido, 
constituye un hecho superado. 
 

VI. CASO CONCRETO 
 
Descendiendo al caso objeto de estudio, es preciso abordarlo con miramiento en la situación 
planteada por PAULA ANDREA BOHÓRQUEZ CALA, pretende que por medio de la 
acción de tutela se ordene a la accionada, emita una respuesta a su solicitud el 16 de 
noviembre de 2022. 
 
No obstante, DAVIVIENDA S.A. informó a este Despacho que le brindó una respuesta a la 
accionante y para ello aportó copia de una respuesta remitida a la señora BOHÓRQUEZ 
CALA, en la que le indicaba que: -hemos decidido atender Favorablemente la reclamación 
en asunto; ya solicitamos la cancelación definitiva de todos los productos y adelantamos el 
trámite para eliminar la información reportada a las centrales de información financiera 
DataCrédito y Cifín, novedades que podrán verificar en los siguientes 8 días hábiles 
siguientes a la recepción de la presente comunicación. 

 
Además, que: 
 
-El Banco Davivienda procedió a realizar las investigaciones y los estudios pertinentes en 
torno a su caso en donde se pudo determinar que usted y nuestra entidad fueron víctimas de 
una conducta ilícita, motivo por el cual se decide atender su requerimiento de manera 
Favorable. No obstante lo anterior, los estudios realizados por parte de nuestra entidad 
serán entregados únicamente en caso de ser requeridos por parte de una autoridad judicial 
competente, previo el cumplimiento de los requisitos legales. Esto teniendo en cuenta que 
son las autoridades penales quienes están encargadas de establecer la ocurrencia del ilícito 
y calificar la conducta. De igual manera, de determinar las responsables de la misma a 
través de las investigaciones que se realicen de conformidad con en el Código de 
Procedimiento Penal. Así las cosas, nuestra entidad estará atenta de las solicitudes que 
realicen los respectivos entes de investigación para esclarecer los hechos objetos de esta 
petición. 
 
Por otra parte nos y como ya lo mencionamos con anterioridad, ya se adelantó el trámite 
para eliminar la información reportada a las centrales de información financiera 
DataCrédito y Cifín, novedades que podrán verificar en los siguientes 8 días hábiles 
siguientes a la recepción de la presente comunicación. 
 
2. Como se mencionó con anterioridad ya se procedió a realizar la respectiva cancelación 
de los productos móviles objeto de la petición. 
3. Con respecto a Banco Davivienda, procedemos a realizar la respectiva alerta para evitar 
la apertura de productos móviles a su nombre. Por otra parte, sugerimos realizar la 
validación de sus datos personales y actualización de estos en cualquiera de nuestras 
oficinas; además, de la verificación de los productos que tenga reportados por las diferentes 
entidades financieras en Centrales de Riesgo como Datacrédito y Cifín. De igual manera, le 
sugerimos remitirse a Asobancaria para colocar un reporte ante lo sucedido y que se genere 
una alerta ante posible suplantación en todas las entidades financieras. 
 
Lo anterior con constancia digital allegada al expediente. 
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Así las cosas, dada la extinción del objeto jurídico que propició la acción de tutela y por ende, 
la configuración de un hecho superado. 
 
 

VII. DECISIÓN 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 
SUPERADO en la presente acción constitucional incoada por PAULA ANDREA 
BOHÓRQUEZ CALA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes la presente decisión. Ordenar que por secretaría se 
libren las comunicaciones de ley. 
 
TERCERO: REMITIR este fallo si no fuere impugnado a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2023-00032-00  

 
Bogotá, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: FLOR MARINA SANTAMARIA BELTRAN 
Accionado: AFP PORVENIR S.A. 
Providencia: Fallo 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la 
acción de tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó FLOR 
MARINA SANTAMARIA BELTRAN en contra de AFP PORVENIR S.A. 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 
FLOR MARINA SANTAMARIA BELTRAN solicita el amparo con motivo de la supuesta 
violación a los derechos fundamentales al habeas data y petición radicado el 21 de noviembre 
de 2022. 
  
Afirmó para sustentar su solicitud de amparo, que hasta la fecha no ha recibido respuesta a 
su petición. Anexó copia de la misma. 
 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recibida la presente queja a través de la oficina de reparto, por auto de 17 de enero del 
año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin de que 
ejerciera su derecho de defensa.  
 
2.- Porvenir S.A. se opuso a las pretensiones toda vez que manifestó que le brindó una 
respuesta a la accionante.  
 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 
 
Teniendo en cuenta los hechos dispuestos en el escrito de tutela, el problema jurídico se 
circunscribe a determinar si la entidad accionada, vulnera los derechos fundamentales al 
habeas data y petición toda vez que no ha dado respuesta su solicitud de 21 de noviembre de 
2022. 
 

V. CONSIDERACIONES 
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el num. 1º 
del art. 1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente 
acción de tutela. 
 
2.- La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 
derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas 
o aún de los particulares, en los casos establecidos por la ley.  
 
3-. Así, se encuentra que la exigencia del petitum es que se ordene a la accionada le entregue 
una respuesta a su solicitud de 21 de noviembre de 2022. 
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4-. De cara a los derechos fundamentales que a juicio del accionante han sido conculcados 
por las entidades accionadas, es pertinente traer a colación, lo esbozado por la Honorable 
Corte Constitucional en reiteradas ocasiones, pues, la acción de tutela se encuentra 
consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política como un mecanismo para la 
protección inmediata de los derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos 
resulten vulnerados por la acción u omisión de las autoridades, y no se cuente con otro 
mecanismo judicial para su salvaguarda.  
 
Por esta razón, la finalidad última de esta acción constitucional es lograr que el Estado, a 
través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental conculcado o 
impida que se configure la amenaza que sobre él se cierne. 
 
El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Nacional, el cual reza:  
 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 
de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales.” 
 
En desarrollo de esa garantía, la ley 1755 del 30 de junio de 2015 establece reglas para el 
ejercicio del derecho de petición que deben observarse por la administración y todas las 
personas que hagan uso de ese mecanismo. Mediante esta ley el Legislativo introdujo 
importantes modificaciones a los artículos 13 a 33 de la primera parte de la ley 1437 de 2011 
por la cual se expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Así, el artículo 14º de la ley 1755 de 2015 estatuye: “Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción”. 
 
Al referirse a este derecho, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterada en 
el sentido de señalar que no se agota y cumple con “cualquier respuesta”, sino que la 
respuesta debe ser clara, oportuna, concreta y de fondo de manera que siendo la decisión 
positiva o negativa a lo solicitado, definitiva el asunto objeto de la petición. 
 
En Sentencia T-831A/13 La jurisprudencia constitucional ha señalado que: “la respuesta a 
los derechos de petición puede ser favorable o no para el peticionario, y en todo caso (i) debe 
ser reconocido como un derecho fundamental que se encuentra en conexidad con la garantía 
de otros derechos fundamentales; (ii) debe ser resuelto en forma oportuna, esto es, dentro del 
término legal que se tiene para resolver; (iii) debe dársele una respuesta de fondo respecto de 
lo que se ha solicitado, de una manera clara, precisa y congruente; (iv) como ya se indicó en 
el párrafo anterior, debe ser dada a conocer al peticionario; y (v) se aplica por regla general 
a entidades públicas pero también a organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 
 
Por tanto, puede concluirse que el derecho de petición tiene un “núcleo fundamental ¨ [que] 
está constituido por: i) el derecho que tiene el peticionario a obtener una respuesta de fondo, 
clara y precisa y, ii) la pronta respuesta de parte de la autoridad solicitada. Por esto, resulta 
vulnerada esta garantía si la administración omite su deber constitucional de dar solución 
oportuna y de fondo al asunto que se somete a su consideración” (T-237 de 2016). 
 
5.- Así mismo, debe advertirse que si en el transcurso de la tutela “(…) se supera la afectación 
de tal manera que carece de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte 
ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las palabras que 
componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 
En ese sentido, el hecho superado significa la observancia de las pretensiones del accionante 
a partir de una conducta desplegada por el agente (C. Const. Sent. T-011/16). 
 
Así las cosas, cuando el objeto jurídico que propició la acción de tutela ha sido atendido, 
constituye un hecho superado. 
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VI. CASO CONCRETO 
 
Descendiendo al caso objeto de estudio, es preciso abordarlo con miramiento en la situación 
planteada por FLOR MARINA SANTAMARIA BELTRAN, pretende que por medio de 
la acción de tutela se ordene a la accionada, emita una respuesta a su solicitud del 21 de 
noviembre de 2022. 
 
No obstante, PORVENIR S.A. informó a este Despacho que le brindó una respuesta a la 
accionante y para ello aportó copia de una respuesta remitida a la accionante, en la que le 
indicaba que: -Nos dirigimos a usted en alcance a la respuesta emitida el pasado 02 de 
noviembre de 2022, permitiéndonos en esta oportunidad, adjuntar el historial de 
vinculaciones en el SGP (Sistema General de Pensiones) registrado en el aplicativo SIAFP 
(Sistema de Información de los Afiliados a los Fondos de Pensiones).  

 
Para ello aportó copia de dicho documento. 
 
Lo anterior con constancia digital allegada al expediente. 
 
Así las cosas, dada la extinción del objeto jurídico que propició la acción de tutela y por ende, 
la configuración de un hecho superado. 
 

VII. DECISIÓN 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR  LA  CARENCIA  ACTUAL  DE  OBJETO  POR  HECHO 
SUPERADO, en  la  presente  acción  constitucional  presentada por FLOR MARINA 
SANTAMARIA BELTRAN en contra de AFP PORVENIR SA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes la presente decisión. Ordenar que por secretaría se 
libren las comunicaciones de ley. 
 
TERCERO: REMITIR este fallo si no fuere impugnado a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 



RAD 110014003009-2023-00043-00 
ACCIÓN DE TUTELA – SALUD 
 
 
Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente acción de tutela se encuentra al Despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 20 de enero de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Bogotá, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por 
YAZMIN GONZALEZ ATEHORTUA identificada con CC 41.727.061 quien actúa en 
nombre propio, por la presunta vulneración de su derecho fundamental a la salud, en contra 
de COMPENSAR PLAN COMPLEMENTARIO e IPS IMEVI. 
 
SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa por el Despacho al SUPERINTENDENCIA 
NACIONALDE SALUD Y AL ADRES. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y a las vinculadas, para 
que se pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada, dentro 
de un (1) día siguiente a la notificación del presente proveído.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito. 
 
QUINTO: PREVENIR a la entidad accionada y a las vinculadas, de que los informes que 
alleguen se entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean 
presentados dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción 
de tutela, procediendo a resolver de plano. 
 
SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada y a las vinculadas, que deberán allegar el 
respectivo certificado de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del 
Decreto 306 de 1992. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 009 del 20 de enero de 2023. 


